
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

CRUZ MARIA DE LOURDES MASSUH SANCHEZ, en mi calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la compañía FONELINE S.A., con Expediente N* 
133478-2009, ante usted con las debidas consideraciones comparezco para manifestar 
lo siguiente: 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 
Compañías y mantener actualizados los registros de ese organismo de control, y 
supervisión societaria, comunico la siguiente sesión o transferencia de acciones del 
capital social de la referida compañía. 

-La señora CRUZ MARIA DE LOURDES MASSUH SANCHEZ, ecuatoriana, con 

cédula de identidad N” 090298404-6, cede a favor de la señora MATILDE BEATRIZ 

VILLAGOMEZ CARDENAS, ecuatoriana con cédula de ciudadanía N* 090817630- 

8, setecientas noventa y ocho (798) acciones, ordinaria y nominativa de US$ 1,00; 
realizada el día 10 de septiembre del 2010, anotada en el libro de acciones y 
participaciones el mismo día. 

-La señora CRUZ MARIA DE LOURDES MASSUH SANCHEZ, ecuatoriana, con 

cédula de identidad N* 090298404-6, cede a favor de la señora ANGELA ASUNCION 

GONZALEZ MORALES, ecuatoriana con cédula de ciudadanía N” 0907449268, 

UNA (1) acción, ordinaria y nominativa de US$ 1,00; realizada el día 10 de septiembre 
del 2010, anotada en el libro de acciones y participaciones el mismo día. 

Luego de registrada la cesión que antecede, la nómina de accionistas queda de la siguiente 

manera: 

- Matilde Beatriz Villagomez Cárdenas, posee 799 acciones, 

- Ángela Asunción González Morales, posee 1 acciones. 
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